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         TR. N.° 0216-2025-CU-UNALM 

 

Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 08 de mayo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0216-2025-CU-UNALM. - La Molina, 08 de mayo de 2025. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluciones N.° 0019-2025-CU-UNALM y N.° 

0178-2025-CU-UNALM se modificó el Calendario Académico 2025; Que, mediante 

Carta N.° 022-FEUA/2025, de fecha 3 de mayo de 2025, la Federación de Estudiantes 

de la UNALM (FEUA) solicita la reprogramación del evento Interfacultades de Danzas 

para el viernes 4 de julio de 2025. Entre los motivos que sustentan esta solicitud, la 

FEUA argumenta que mantener la fecha del calendario académico modificado 

implicaría la ausencia de ciertos profesores, una baja concurrencia de alumnos y un 

sobrecosto debido a la modificación de contratos ya realizados; Que, mediante Carta N.° 

152/2025 VR.AC., de fecha 07 de mayo de 2025, el vicerrector académico manifiesta que 

FEUA ha solicitado la reprogramación del evento Interfacultades de Danzas del jueves 

17 de julio de 2025 al viernes 04 de julio de 2025. En este sentido el vicerrector 

académico, con la opinión favorable del director de la Dirección de Extensión Cultural 

y Proyección Social, remite la propuesta de actualización del calendario académico 

2025, considerando la nueva fecha de dicho evento, para su aprobación por el Consejo 

Universitario; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 310 literal a) del 

Reglamento General y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión 

ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar la 

programación del evento cultural Interfacultades de Danzas para el 04 de julio de 2025, 

incorporando este cambio en el Calendario Académico 2025-I. Regístrese, comuníquese 

y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón 

Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
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